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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sens. Fernando Castro Trenti, Alejandro González Alcocer y Ricardo Francisco García 
Cervantes. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI y PAN, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

18 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Definir el concepto de “Vinos de mesa”, como los resultantes de la fermentación alcohólica, total, o parcial, del jugo de las uvas 
frescas, pudiendo contener gas carbónico de origen endógeno, con una graduación alcohólica hasta de 16 grados Gay Lussac.  Exentar 
del pago del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a los vinos de mesa producidos en territorio nacional.  Eximir a los 
pequeños productores de vinos de mesa, de cumplir las obligaciones referidas a la declaración trimestral informativa de 50 principales 
clientes y proveedores; reporte anual de equipos para producción, envasamiento y almacenaje; reporte de inicio y conclusión de 
procesos; aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos; e informe del precio de enajenación, valor y 
volumen de cada producto. Para estos fines, se entenderá como pequeños productores aquellos cuya producción anual de vinos de 
mesa no sea mayor a 100,000 litros. 

 

No. Expediente: 2690-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas alcohólicas y las 
bebidas refrescantes, de acuerdo con lo siguiente: 
 
a) y b)  … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
II. a XVII. … 
 
Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido en esta Ley:  
 

Decreto que reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios en materia de vinos de mesa 
mexicanos  
 
Artículo Primero . Se reforma la fracción I del artículo 3o. y se 
adicionan un inciso c) a la fracción I del artículo 30, un inciso h) 
a la fracción I del artículo 8 y un último párrafo al artículo 19 de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para 
quedar como sigue:  
 
“Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
I. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas alcohólicas, las 
bebidas refrescantes y los vinos de mesa, de acuerdo con lo 
siguiente:  
 
a) . ... 
 
b) . ... 
 
c) Vinos de mesa, los resultantes de la fermentación 
alcohólica, total, o parcial, del jugo de las uvas frescas, 
pudiendo contener gas carbónico de origen endógeno, con una 
graduación alcohólica hasta de 16 grados Gay Lussac. 
 
II . a XVII . ... 
 
Artículo 8 . ... 
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I. Por las enajenaciones siguientes: 
 
a) a g)  … 
 

No tiene correlativo 
 
II. a IV. … 
 
Artículo 19.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, 
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de la 
misma y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 
 
I. a XXII.… 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

I . ...  
 
 
 
h) Vinos de mesa producidos en territorio nacional. 
 
 
 
Artículo 19 . ...  
 
 
 
I . a XXII . ...  
 
Los pequeños productores de vinos de mesa, quedarán 
relevados de cumplir las obligaciones previstas en las 
fracciones VIII, XI y XII de este artículo, referidas a la 
declaración trimestral informativa de 50 principales clientes y 
proveedores; reporte anual de equipos para producción, 
envasamiento y almacenaje; reporte de inicio y conclusión de 
procesos; aviso de adquisición, incorporación, modificación o 
enajenación de equipos; e informe del precio de enajenación, 
valor y volumen de cada producto. Para estos fines, se 
entenderá como pequeños productores aquellos cuya 
producción anual de vinos de mesa no sea mayor a 100,000 
litros.” 
 

 Transitorio 
 

Único . El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2012.
 

GTR 


